
SANTA FE, 5 de agosto de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el  agrado de dirigirme al  señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Minuta de Comunicación Nº 42754 CD –
43601 CD, cuyo texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el  Poder Ejecutivo,  por intermedio del  organismo que
corresponda, en relación con la vacunación por COVID-19,
informe lo siguiente:

a) cantidad de vacunas recibidas por la Provincia, indicando
fechas de recepción, origen y laboratorio;
b)  criterios  de  distribución  de  vacunas  por
ciudades/localidades,  discriminando   Municipalidades  y
Comunas; y, número de población;
c) cantidad de dosis de vacunas Sputnik-V entregadas por el
Ministerio de Salud de la Nación a la Provincia para aplicar a
personas adultas mayores de setenta (70) años detallando
criterio de distribución para la aplicación de las vacunas en 
estas personas; y,
d)  índice  de  densidad  poblacional  correspondiente  a  la
cantidad de personas  adultas mayores de setenta (70) años
vacunados con las dosis de vacunas  recibidas conforme.”

Salúdole muy atentamente.
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